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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio : tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: linea o fracción IOOídem judiciales-ofitiales :línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el totac del espacio que ocupe el anuncio.

Pe»etas

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

Diputación Provincial de 4 de octubre de dicho año, el artícu-
lo 5.0 de la citada Orden señala expresa-
mente la obligación de tales organismos
de enviar antes de 1.° de marzo de cada
año, por duplicado, a la Inspección de
Trabajo de la provincia, una Memoria re-
sumen de su actividad en el año prece-
dente, así como las estadísticas de acci-
dentes y enfermedades profesionales, con-
feccionadas de acuerdo con la Orden de
16 de enero de 1940 (B. O. del E. de 29
de dicho mes) y demás' disposiciones so-
bre el particular. ,

militares de esta guarnición, por lo
que se pone en conocimiento de aque-
llas personas o entidades a quienes
pudiera interesarles efectuar dicho su-
ministro, que a partir del día de la pu-
blicación de este anuncio, hasta el <IIa
18 del mes actual, a la una de la tar-
de, se recibirán pliegos de dichas ofer-
tas en las oficinas del Detall de este
Parque, *Pacífico, 36, todos los días
laborables, de doce a una, en cuyas
oficinas podrán enterarse de los plie-
gos de condiciones técnicas y legales.

Día 7.
—

Partidos judiciales de San Lo-
renzo del Escorial, San Martín de Val-
deiglesias y Navalcarnero.de Madrid Día 10.

—
Partida judicial de Chinchón

y pueblo de Vallecas.
Revista de Clases Pasivas Día 13.

—
Partido judicial de Alcalá de

Henares (excepto Vallecas).
Días 17

-
20.

—
Prórrogas de primera

clase (fallos de expedientes).

Debiéndose efectuar la revista anual
de las Clases Pasivas de la provincia en
el año actual, por el presente se pone en
conocimiento de los señores jubilados.',
viudas y huérfanos que cobran sus habe-
res por la Caja de esta Diputación Pro-
vincial, que el, acto de la revista se \u25a0 ve-
rificará durante todo el mes de abril pró-
ximo, ante la Intervención General de
Fondos de la Corporación, en esta Casa-
Palacio, calle de Velázquez, núm. 89, to-
dos los días laborables, de diez a doce,
en la forma siguiente:

Alacto de la revisto se presentarán los
interesados personalmente, con su cédulacorriente, titulo y fe de vida, librada con
Posterioridad a la fecha de este aviso.

Los que residiendo en esta capital no
Pudieran presentarse por imposibilidad
física, lo manifestarán por escrito al se-
ñor Interventor, acompañado de cédula,
titulo, fe de vida y certificación facultati-va acreditativa de la imposibilidad.
Los que residieran fuera de esta capi'c-

al pasarán la revista ante la Alcaldía dea Población donde se encuentren, remi-
endo certificado de haber pasado la re-
vista antes del día 15 de mayo del co-
mente año, acompañado de su fe de vi-

Vycaso de no poderla pasar personal-neme, la certificación facultativa acre-
ditativa de la imposibilidad física que sefo impidiera.

Día 24.
—

Incidencias en general y mo-
zos de provincias alistados <én Cajas de
numeración impar.

Observaciones.
—

Los familiares de los
mozos que tienen concedida prórroga de
primera clase, con falta de aptitud para
el trabajo, se presentarán a reconocimien-
tomédico ante esta Junta el día señalado
para los individuos de los distritos, pue-
blos o Cajas correspondientes. Asimismo
los señores Alcaldes remitirán a esta Jun-
ta, antes del día 10 de abril, todos los do-

cumentos acreditativos de los individuos
que disfrutan prórroga de primera clase,
que acrediten continúan con derecho a
seguir, disfrutando los beneficios de la ya
citada prórroga.

Madrid, 10 de marzo de 1945.
—

El Co-
ronel Presidente, Luís- Izquierdo.

Si bien durante los años 1942 y 1943
la casi totalidad de los Comités de Segu-
ridad han redactado y enviado sus Me-
morias Anuales, algunas de éstas no se
han ajustado en la confección de estadís-
ticas de accidentes a lo señalado en la
expresada Orden de 16 de enero de 1940,
redactando cuadros estadísticos en des-
acuerdo con los modelos oficiales, dejan-
do de calcular los índices de frecuencia
y de gravedad o calculando éstos erró-
neamente, sin atenerse a la definición que
de los mismos indica la mencionada
Orden.

El importe de este anuncio será sa-
tisfecho por el adjudicatario, o a pro-
rrateo, si fueran varios.

Madrid, siete de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

(G. C.-874) (O.—7.586) ,
Debiendo procederse por este Esta-

blecimento a la adquisición por ges-
tión directa de artículos no interveni-
dos para las necesidades del mismo,
se pone en conocimiento de aquellas
personas o entidades a quienes pudie-
ra interesarles, que a partir de la fecha
de la publicación de este anuncio y
hasta el día 20 del mes actual, a las
doce de la mañana, se admiten ofer-
tas todos los días laborables en la Je-
fatura del Detall de este Parque, don-
de podrán enterarse de las condicio-
nes técnicas y legales, así como de las
cantidades de artículos a adquirir.

Se hace preciso, por tanto, recordar a
todos los Comités de Seguridad e Higie-
ne del Trabajo la obligación que tienen
de dar cumplimiento a la Orden de 21 de
septiembre de 1944, en lo referente a la
Memoria Anual, en la cual deberá figu-
rar, además de una descripción de la
labor realizada, los cuadros estadísticos
de accidentes y enfermedades profesio-
nales, teniendo presente para su confec-
ción la tan repetida Orden de 16 de ene-
ro#de 1940 y la de 31 de julio de 1944
(B. O. del É. de i.° de septiembre), so-
bre declaración obligatoria de las enfer-
medades profesionales.

(G. C—872)

Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta de

Madrid número 2

REVISIÓN

odo lo cual se pone en conocimiento
?aleT lnteresados Para los efectos le-

IWÍÍ"1, H
*

marzo \u25a0**\u25a0 '945—El
bidente, Armando Muñoz Calero.

El importe de este anuncio será a
prorrateo entre los adjudicatarios.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo 142 del vigente Reglamen-
to de Reclutamiento, en relación con la
segunda y última revisión de los mozos
del reemplazo de 1942 y primera del re-
emplazo de 1944, declarados Servicios
Auxiliares y excluidos temporales por lo
que respecta al reemplazo de 1942, y ex-
cluidos temporales por lo que respecta al
reemplazo de 1944, así como las prórro-
gas de primera clase de los dos reempla-
aos citados, esta Junta se reunirá para
realizar las expresadas operaciones en los
días y forma que señala el cuadro que a
continuación se expresa :

Madrid, diez de marzo de mihnove-
cientos cuarenta y cinco.De tal forma, es de esperar que las

Memorias correspondientes al pasado
año 1944, resulten documentos plenos de
interés

—
conforme lo han sido diversas

Memorias presentadas en años anterio-
res

—
que permitan apreciar la labor tan

estimable que las empresas, a través de
estos Comités, vienen realizando en pre-
vención de accidentes e higiene del Tra-
bajo, así como realizar una divulgación
de lo más destacado de ellas y de los da-
tos ettadísticos, que harán posible efec-
tuar estudios comparativos entre indus-
trias y trabajadores similares.

(G. C.-875) (O—2.587)
(G—3-543)

Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta deinspección Provincial de

Trabajo Madrid número 1

£m£ *"
Memoria Anual de los

J^*^j^jeguridad e Higiene del
__\ Trabajo

REVISIÓN

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 142 del Reglamento de Re-
clutamiento en relación con la segunda
revisión de los mozos de los reemplazos
de 1942 y 1944, declarados- excluidos
temporales y prórrogas de primera clase,

esta Junta se reunirá para realizar las
expresadas operaciones en las días y for-
ma que señala el cuadro que a continua-
ción se expresa:

CUADRO DB SESIONES QUE COMENZARA

üe^r^1
**********************************^^^

1
********************************************************"

Por eíta^*rdo COn ,as normas dictadas
XWL i?*000 General. ha* sido en-
Por W r

M.emona s Anuales redactadas
riel Traw

m'teS de Segundad e Higiene
"^as ¡nH ?onstituWos en diferentes* -a labo

UStn ' en las cuaI<6s *refle-
'ños ir^,

rpor eUos realizada durante los
Wctad i

I943>*
it*u*•» Srden de2I <le septiembre**

£- de 3o de dicho
dp<¿^ aC'ón ob%att>r¡a de los

tras v la, '^^ndad en diversas indus-normas para su organización

A LAS DIEZ HORAS

(G. C—«76) Mes de abril.
Día 4.

—
Pueblos del partido de Getafe.

Día 10.
—

Distrito de Latina,

Día 16.
—Distrito de la Universidad.

Dia 25.
—

Distrito del Congreso.
Parque de Intendencia de

Madrid
Mes de mayo.

Día 4.
—

Distrito de la Inclusa.
Día 14.

—
Incidencias de distritos y

pueblos del partido de Getafe.
Día 21.

—
Mozos d^ provincias residen-

tes en esta capital, pertenecientes a Cajas
de Recluta de numeración par.

ANUNCIOS CUADRO DE SESIONES QUE COMENZARA

Este Parque admite ofertas para el
suministro de carne en canal de gana-
do vacuno y lanar a los Cuerpos del
Ejército, Hospitales y Economatos

A LAS DIEZ HORAS

Mes de abril.
Día 4.—Distritos del Centro, Hospicio

y Palacio.
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ría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días, para oír reclama-
ciones.

'
Armando Fernández San Martín, casa-

do, ajustador, natural de Trubia. Expe-

diente núm. 89/41.
'

Miguel García Marjahza, militar. Ex-

pediente núm. 117/44-
Juan Diego Narros, casado*

Expediente núm. 119/44- >^i^i^i^i|
Saturnina Hernández Crespo,

del Puente deValleca^Expedientenú-
mero 122/44M

Don José Fernández Alonso, Oficial aSala, Letrado de la Audiencia t
torial de Madrid, lerr '-

Certifico: Que en los; expedientes deresponsabilidad política instru.dos contlos inculpados que más abajo se relacenan, Se ha dictado por el Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas a.
to de sobreseimiento y archivo sin decía
iación de.responsabilidad política, en virtud del cual, los expedientados 'han recobrado la libre disposición de sus b'nes ;lo que se hace saber por el presenteedicto, para que sin más requisitos le,
sean levantados cuantos embargos y medidas precautorias pesen sobre 1 0 smismos.

Observaciones.— Los familiares de los
mozos que tienen concedida prórroga de
primera clase, con, falta de aptitud para
el trabajo, se presenta; án a reco. ocim.en-
to médico ante esta Junta el día señalado
para los individuos de los distritos, pue-
blos o Cajas correspondientes. Asimismo
los señores Alcaldes remitirán a esta Jun-
ta,antes del día 10 de abril, todos los do-
cumentos acreditativos dé los individuos
que disfrutan prórroga de primera clase,
que acrediten continúan con derecho a
seguir disfrutando los beneficios de la ya
citada prórroga.

Perales de Tajuña, 10 de febrero de
1945.

—
El Alcalde, Carlos García.

(G. C—885) (X.—4.076)
* militar

AMBITE
La rectificación del Padrón de habi-

tantes de este término municipal, co-
rrespondiente al. año de 1944, se encuen-
tra expuesta a} público en ¡a Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, para oír reclamaciones.

PMadrid, a 26 de 1945.
—

ül

Secretario (firmado).
—

Visto buenojíU
Presidente (firmado).

(G._y-___y_______________\ (B.—25.719)
Madrid, 7 de marzo de 1945.

—
El Co-

ronel Presidente (firmado).
(G. C.-873)

Ambite, 6 de marzo de 1945.
—

-El Al-
calde, EduardoTorres.

(G. C—S87)" (X.-4.075) Don José Valverde, Secretario de Sala
de ésta Audiencia Provincial de Ma-
drid.

Relación que se cita
BUITRAGO Manuel Palacios, Antonio Caparros»

Moreno, Hilario García Illescas, AntonioMartínez Duran, Manuel Sierra Miranda, Carmen Camacho Díaz, FranciscaRevenga Sanz, Ana M." Fernández Te-11o, Concepción Almería Esteban, Joa-quín Valdivieso Marquecho, Manuel
Lois.

AYUNTAMIENTOS El proyecto de clasificación de caña-
das de este término, se halla expuesto al
público en esta Secretaría, por termino
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

Certifico: Que en los expedientes de
responsabilidad política instruidos con-
tra los inculpados que más abajo se de-
tallan, se ha dictado por el Tribunal Na-
cional de Responsabilidades Políticas
auto decretando el sobreseimiento de di-
chos expedientes, sin declaración de
sanción, en virtud del cual los expe-
dientados, han recobrado la libre dispo-
sición de sus bienes ; lo que se hace sa-
ber por el presente edicto, para que,
sin más requisitos, les sean levantados
cuantos embargos y medidas precauto-
rias pesen sobre los mismos.

ALCALÁ DE HENARES
El «Boletín Oficial del Estado»,

correspondiente al día 5 de marzo
actual, publica anuncios de concurso-
subasta para la construcción de 67
Viviendas protegidas, un Grupo es-
colar, seis Viviendas para maestros
y siete Viviendas protegidas más,
acogiéndose al Reglamento de Vi-
viendas protegidas del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

Buitrago, 7 de marzo de 1945.
—

El
Alcalde (firmado)!

880 )\u25a0 (X.-4.078) Aquilino Martínez Nieto, Manuel Ló-
pez Ramírez, Rosendo Barrios Balleste-
ros, Eustaquio Berrocosa Morcillo, Ma-
nuel Barrios Giménez, Francisco Alme-
jide Martínez, Miguel Espasandín Cas-
cales, Alberto Alvarez Buznegro, Enri-
que -García Pérez^ Juan Garzón Zorita,
Adolfo Pérez Blanco, Juan Liado Sán-
chez.

VILLADEL PRADO
Formado el apéndice al Padrón de ha-

bitantes de este Municipio, como rectifi-
cación al mismo, referido al día 31 de
diciembre de 1944, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días, a los
efectos de reclamación.

La apertura de sobres tendrá lugar
en este Éxcmo. Ayuntamiento, a las
once horas del próximo día 4 de abril.

V para que conste, y publicar en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, expido el presente, en Ma-
drid, a 3 de marzo de 1945.

—
El Secre-

tario, José Valverde.

María Inés Silvestre Martínez, Juan
León Herrero, Mariano Garín Martín,
José Pérez Avendaño, Ramón Rubio Vi-
cente, Antonio Fernández Corugeda, Eu-
sebio López Mayor, Andrés Miltó Gar-
cía, Gabriel Anduaga y Eusquiza, Cristi-
na Pedreira La Maza, José González Fer-
nández de la Bandera, Jacobo Abad
Alonso.

Villadel Prado, 6 de marzo de 1945
El Alcalde, R. ReguilórJ

C—886)B1L0 que se hace público para cono-
cimiento de aquellos a quienes pueda (X.—-4.074)

interesar. PARACUELLOS DE JARAMA
Relación que s>e cita: Federico Pove-

dano Rosado, Pedro Soria Alvaréz.
(G. C.—878) (B.—25.755)

Alcalá de Henares, 6 de marzo de
1945.

—
El Alcalde (firmado).

Habiendo sido presentadas las cuen-
tas de liquidación del Presupuesto or-
dinario del año 1944, por el presente
quedan expuestas en la oficina de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-
ce días, pudiendo formularse las obser-
vaciones y reparos que procedan contra
las mismas.

(G. C.-879) (O.— 2.588)
Alejandro García Revilla, Gregorio Be-

rrocosa Morcillo, Miguel Valdiviesa
Saez, Francisco Lucas Clemente, José
Casillas y Puig de Masas, Ignacio Ra-
mírez Muñoz, Paulino Ruiz Valdepeñas,
Antonio Muñoz Merino, José M." Alva-
rez Martín Taíadriz, María Parajua Cue-
vas, Tomás Ardid.

TORREMOCHA DE JARAMA Don Fernando Boronat González, Ofi-
cial de Sala Letrado de -la Audiencia
Territorial de Madrid.

Expuesto al público el exjpediente
de habilitación y suplemento de cré-
ditos en Secretaría, se admiten recla-
maciones en quince días.

Certifico: Que en los expedientes de
responsabilidad política seguidos contra
los inculpados que más abajo se rela-
cionan, se ha dictado por el Tribunal
Nacional de Responsabilidades Políticas
auto de sobreseimiento, en virtud del
cual los inculpados han recobrado la li-
bre disposición de sus bienes; lo que
se hace saber por el presente edicto,
para que, sin más requisitos, les sean
levantados cuantos embargos y medidas
precautorias pesen sobre los mismos:

Paracuellos de Jarama, 3 de marzo de
1945.

—
El Alcalde, P. A. (firmado).Torremocha, a 6 de marzo de 1945

El Alcalde, M. Hernanz.
(G. C—882) (X.—4.079)

Y para que conste y su publicación en
los Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 12 de marzo de 1945.— El
Oficialde Sala, P. H. (firmado).

(G. C— \u25a0881) (O.-2.589)

VALDEMORO Audiencia Territorial de Madrid
Las Cuentas de ordenación, deposi-

tarla y administración de fondos muni-
cipales, correspondientes al pasado ejer-
cicio de 1944, acompañadas de los do-
cumentos que las justifican, aprobadas
por la Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento en sesión extraordinaria del
día de ayer, se encuentran expuestas al
público, por término de quince días, en
la Secretaria municipal, al objeto de que
por los habitantes del término puedan
formularse por escrito, durante el expre-
sado plazo de su exposición y los ocho
días subsiguientes, los reparos y obser-
vaciones que estimen pertinentes, en
cumplimiento y a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 579 del Estatuto
municipal, en relación cqn el 26 de su
Reglamento de Hacienda.

Se hace saber :Que en los expedientes
de responsabilidad política seguidos con-
tra los expedientados que a continuación
se relacionan, se ha dictado auto de so-
breseimiento sin declaración de responsa-
bilidad, en virtud del cual han recobrado
la libre disposición de sus bienes, siendo
suficiente este anuncio para que sin más
requisitos se tengan por levantados cuan-
tos embargos y medidas precautorias se
hayan llevado a cabo en bienes de la pro-
piedad de dichos encartados, en cuanto, a
sus respectivos expedientes se refiere.

(B.—25.765)

Tribunal Provincial de lo Cootendosc
Relación que se cita: Pablo González

Fernández, Ricardo San Juan Llosa,
José Gutiérrez Alvarez, Vicente Sanz
García, Antonio Medina López, Gabriel
García Sánchez, Simona Lucas Rodrí-
guez, Abilio Duarte y Ansorena, Ro-
berto García Hernández, José Rodrí-
guez López, Ángel Cresoente Muñoz,
Eduardo Suárez Morales, Miguel Sán-
chez, Agustín Andrés Lorenzo, Ricardo
Villamayor Brotín, Diego Amell Martí-
nez, Eduardo Barea Bildosoa, Corfstan-
tino Neira Valle, Marcelino Quirós Al-
zueta, Leoncio Martín Grande, José
Hernández Labarga, Manuel García
Ruiz, Julia Moreno Tabares, Jorge Ca-
rrillo Candela, Ángel Rodríguez Mar-
tín, Francisco Gómez del Pozo, Isabel
Martín Rubio, Antonio Espejo Blas,
Marcelo Martín Gallego, Carlos Loren-
zo Viralles, Francisco Navas Ruiz, Mi-
guel Rivera Navarro, Juan García Ber-
nardino, Rafael García Sánchez, PedroSalinas Alberdi, Consuelo Dopico Pé-
rez, Justo Cuevas Orihuela,' Víctor
Orobón Fernández, Luis Cuéllar Ro-dríguez, Antonio Espinosa Fernández,
José de Cantos Abad, Domingo BuenoMontelíu, Cándido Duran Fernández,Eugenio García García, Casimiro Fer-
nández Díaz, Pablo Sirena Morión, Na-
tividad Hernando Esteban, Gonzalo Ca-
zorla González, Fernando López Sán-chez, Francisco González Gómez.

Administrativo

Para conocimiento de quienes tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, s*

hace público que por don ValerO Burillo
Berges y doña Ignacia Solé Roca se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo de plena jurisdicción con la Ad-
ministración, sobre anulación de acuerdo
del señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Madrid, que desestima re-
posición del de la Junta Municipal de
Primera Enseñananza adoptado en se-
sión dé 5 de enero de 1944, sobre abone
de indemnización por casa

' a Maestro*-
consortes. (Secretaría del señor Busia
mante; núm. ri,-.de 1944-)

Lo que, cumpliendo lo mandado, s
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1945*
~~

Oficial del TribimaL^^do^iegoGor
zález-Con di-H

Relación que se cita
Isidro del Pozo García, vecino de Loe-

ches. Expediente núm. 14/44.
Juan Ruiz Martínez, vecino del Puente

de Vallecas. Exp. núm. 16/44.
Antonio Pizarro Mártos, casado, mili-

tar, hijo de Juan y Matilde, natural de
Linares (Jaén), y vecino de Camarilla de
Esteruelas. Expediente núm. 93/44.

'

Tomás Caballero Ayala, casado, jorna-
lero, natural y vecino de Loeches. Expe-
diente núm. 19/44.

Pablo Galán Moreno, casado, vaquero,
vecino de Alcalá de Henares. Expedien-
te núm. 50/44.

Valdemoro, 7 de marzo de 1945.
—El

Alcalde (firmado).
(G. C—883) (X.—4.080)

PERALES DE TAJUÑA
Aprobada por el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión de 27 de diciem-
bre de 1944, la Ordenanza del Reparti-
miento general de Utilidades, para' nu-
trir en parte el Presupuesto municipal
-ordinario formado para el año 1945, se
expone al público en la Secretaria de
esta Corporación, por término de quin-
ce días, a fin de que pueda ser exami-
nada por los contribuyentes y entidades
interesadas, a los efectos de lo precep-
tuado en elartículo 322 delEstatuto mu-
nicipal y demás disposiciones concor-
dantes.

(G. C—86o)

Celestino Díaz Moracho, vecino del
Puente de Vallecas. Expediente núme-
ro 126/44.

Para conocimiento de quienes t?!*&^
interés directo en el asunto y *-l"ier

coadyuvar en él' a la Administración,
-

hace público que por don Cándido »ia«

co González y doña Aracelí AIVi"V
Lepe se ha interpuesto reca-so coük

cioso-administrativo de plena Jun

ción con la Administración, soore \u25a0

lación de acuerdo del señor C .-A
Presidente del Ayuntamiento de M¡>i

que desestima reposición del de a j

Municipal de Primera Enseñanza
tado en sesión del 5 de enero -

Án Q0r
relativo a abono de indemniza-^ F¡a
casa a Maestros consortes. (»«•

del señor Bustamantc:
"un1

- *

Lucio Heras de López, soltero, campe-
sino, natural y vecino de San Fernando.
Expediente núm. 23/44.

Germán García López, casado, labra-
dor, hijo de Mariano y Juliana, natural y
vecino de Olmeda de' la Cebolla. Expe-
diente núm. 74/44.

Perales de Tajuña, 10 de febrero de
1945.

—
El Alcalde, Carlos García.

(G. C—884) (X.—4.077) Diego Pérez Pérez, natural de Carta-
gena, casado, hijo de Diego y de Apolo-
nia. Expediente núm. 94/44.'

Maximino Doñoro Lozano, casado, na-
tural y vecino de Corpa, fallecido. Ex-
pediente núm. 75/44.

Y para que conste, y su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estadov de la provincia, expido el presente,que firmo en Madrid, a 9 de marzo de
*945-—El Oficial de Sala. Manuel Po-
ladura.

La rectificación del Padrón municipal
de habitantes de este término, con refe-
rencia al 31 de diciembre de 1944, se
halla expuesta al público en la Secreta-
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aue cumpliendo lo mandado, se

h¿° público á los indicados efectos
b uirid 7 de marzo de 1945-

—
El

0Séü Tribunal, Ledo. Diego Gon-
.,.-io-.f'.^^^^^^^^^^^m

que estima la reclamación de la Compa-
ñía Eíectra Madrid, coima la liquida-
ción por el arbitrio sobie ca.as en la
calle de Palafox, núm. 12, de esta ca-
pital. (Secretaria del señor López; nú-mero 3, de 1945.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

ta del articulo ciento treinta y uno
\u25a0üe la lfcy Hipotecaria estarán de ma-
iiK.eito en Secretaria, donde podrán
ser caminados por los que deseen
interesarse en la licuación, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titu.acxón; y
,- Que las cargas, gravámenes ante-

riores y las preferemes al crédito del
actor que aran subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y.que^a subrogado
en la responsabi.idad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Madrid, ocho de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
Manuel Comeilas

El Juez de primera instancia,
Antonio Ruiz López

(G. C—861)

Para conocimiento de quienes tengan

„terés directo en el asumo y quieran

««dvuvar en él a la Administración, se

Se público qdc por don Eveho Mora-'
,V Gómez-Caminero y doña . Vicenta

Martín Jaraba se ha inie.puesto lecurso

de pena ju-

risdicción con la Administraron, sobre
anulación del acuerdo del señor Alcal-
de-Presidente del Ayuntarme:. lo de Ma-
drid que desestima reposición del de la

junta Municipal de Primera Enseñanza
adoptado en sesión del 5 de enero de

1944, relativo a indemnización por casa

a Maestros consortes.. (Sec etarfa del
señor Bustamante; núm, 10, de 1944.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos. I

Madrid, 7 de marzo de 1945.
— Ell

Oficial del TribunaLLcdo^DiegoGonJ
zález-CondeB

Madrid, 8 de marzo de 1945.
—

El
Oficial del Tribunal,. Lcdj. Diego Gon-
zález-Conde.

(A.—4.302)

JUZGADO NUMERO 15
(G. C—865)

EDICTOPara conocimiento de quienes tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
hace público que por ef Procurador don
Eduardo Morales, en nombre y repie-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 7 de julio de 1944, que esti-
ma la reclamación de la Compañía EleC-
tra de Madrid, contra liquidación por el
arbitrio sobre calas en la calle de Za-
j-f-goza, núm. 11, de esta capital. (Se-
cretaría' del señor López; núm. iy de
'945.)

Don Francisco de Paula Serra Martí-
nez, Juez de primera instancia nú-

Madrid, siete de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

mero quince, de Madrid,
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría del señor Cor-
tés, se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por Banco de Viz-
caya, representado por el Procurador
señor Corujo, contra don Juan Ma-
nuel de Urquijo y Landaluce, sobre
pago de treinta y un mil pesetas, en
los que a instancia del Banco se anun-
cia al público por primera vez la su-
basta de los bienes embargados al eje-
cutado, y que son los siguientes :

Una máquina de escribir «Under-
wood», modelo 5, núm. 1.965.747,
con su funda y mesita con un cajón,
2.000 pesetas.

El Secretario, .
P. S,

Arturo Roldan
V.° B.0

'
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias
(A.—4.305)

(G. C—862)
JUZGADO NUMERO 14

Para conocimiento de quienes tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
hace público que por don Benito Ramos
Herrero, doña Josefa Serrano Rodrí-
guez, doña Gregoria de Sáa Tejedor,
doña Raimunda Martínez Fernández,
doña Teodora González Mansilla, don
Antonio Pereira , López, don Eduardo
Rodríguez Cabezas, don Juan Aenlle,
doña Remedios García López, don Si-
món Sebastián Menéndez, don Francis-
co González Pozas, don Santiago Be-
rruguete Pardo, don Emilio Losada Ba-
santa, don Manuel Fernández Quer, don
Nicolás Sebastián Quemada, doña An-
gela Vivar Palomares, doña Lucía Del-
gado Andrés, don Antonio Morcillo Gó-
mez, don José Cano Alvarez y don Pa-
blo Córdoba Parga, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con
la Administración, sobre revocación de
acuerdo de 18 de noviembre de 1943, de
la Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid, por el que se
acuerda derribar la finca núm. 21 de la
travesía del Conde Duque, dadas sus
malas condiciones de habitabilidad. (Se-
cretaría del señor Bustamante; número
7, de i944 .)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
™ce público a los indicados efectos.

Madrid, 8 de marzo de 1945.
—

El
"ficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-zález-Conde.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 8 de marzo de 1945.
—

El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada en este día por
el señor Juez de primera instancia
número catorce, de esta capitaj, en
los autos de procedimiento especial
sumario que tramita inómbr-j de
dqn Antonio Puig y Ruiz de Velas-
co. contra don Emilio Esteban ííor-
cajada, sobre reclamación de un
préstamo hipotecario, se saca a la
venta en publica subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días y
precio de dieciséis mil pesetas, la
Siguiente

EDICTO

(G. C—864) Una caja de caudales, marca «Se-
ce», pintada en negro, de 1,40 x 0,70.
1.750 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Un armario archivador, con persia-
na y siete cajones, madera de casta-
ño, 500 pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA Un reloj sin marca, sobre un arma-
rio, 150 pesetas.INSTANCIA

Una lámpara de bronce
brazos, 500 pesetas.

con seis

JUZGADO NUMERO 13
Un armario librería de tres cuerpos

y 48 cajones, de 2,50 x 2, de madera
de castaño, 600 peseta(s.

EDICTO
FincaEn virtud de. lo acordado en pro-

videncia del día de hoy, dictada por
el señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez Barba, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número trece, de
los de esta capital, en autos que se
tramitan por el procedimiento de la
ley Hipotecaria, a instancia de don
Jesús García Valcárcel, contra don
Eufrasio iLeivar Medina, sobre pago
de cuarenta y cinco mil novecientas
noventa y una pesetas con sesenta
céntimos, se saca a la venta por pri-
mera vez y por la cantidad de cua-
renta y cinco mil novecientas noven-
ta y una pesetas con sesenta cénti-
mos, fijada en la escritura de hipo-
teca, la parcela de una huerta :

Un hotel de dos plantas 0 pisos,
con jardín, sito en Torrelodones,
término municipal de este nombre,
distrito judicial e hipotecario de San
Lorenzo del Escorial, provincia de
Madrid, radicante en la calle de San
Román, sin número de orden, igno-
rándose si lo tiene la manzana. Lin-
da :por el Norte, o frente, en línea
de- cincuenta metros treinta centíme-
tros, con la carie de San Román ;por
el Oeste, o derecha, entrando, en lí-
nea de cincuenta y tres metros, con
finca de la excelentísima señora doña
María del. Rosario Manzaneque y
García ;por el Sur, o espalda, en lí-
nea de treinta y tres metros setenta
centímetros, con otra de don Ramón
Sánchez Domínguez, y por el Este,
o izquierda, con otra dé don Vicente
Moro. Mide upa extensión de dos
mil ciento sesenta y tres metros cua-
drados.

Una mesa escritorio con nueve ca-
jones y luna en la tapa, madera, de
castaño, Sop pesetas.

Un fichero de chapa de hierro, de
cuatro cajones, 500 pesetas.

Una mesa ovalada, de 3 X 1, de las
llamadas de Consejo, madera casta-
ño, 1.800 pesetas.

Diez sillas tapizadas en cofor, 850
pesetas.

Un perchero,, una butaca y dos si-
llas iguales a las anteriores, 400 pe-
setas.

Una mesa escritorio con nuevo ca-
jones, de 1,50 x 1, 700 pesetas.

(G. C.-863) Otra igual que la anterior, con sie-
te cajones, 600 pesetas.. para conocimiento de quienes tengan

"\u25a0teres directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, senace público que por el Procurador don
francisco Antonio Alberca, en nombre

ñia
r
»
Pr

sSentaCÍÓn de .SaI&ado y Ccmpa-"'
.* A-i se ha interpuesto recurso

ontencioso-administrativo de plena ju-
saicción con la Administración, sobre

Mu^a*
i

de acuerdo de 'a Comisión¡o í!C« Permanente del Ayuntamien-oe Madrid, de 26 de agosto de 1943,

Fran
que se con ced¡ó licencia a don

ídifid^rfR^mÓn So!áns Para construir
Infa„l° destlna do a cinematógrafo en
am a

"
fS' 2I- (Se cretaria del señor Bus-!amante; núm. 3,. de iq43>)

hac*
q*u^ cum Pliendo lo mandado, se*

Publico a los indicados efectos.

bUna1' Lcdo - Gon
-

La parcela de una huerta en térmi-
no de Madrid, llamada Huerta Nue-
va, Noria del Rincón, Esparragal,
Fuente de los Ganos y Vega Honda,
con una superficie de diecinueve mil
seiscientos sesenta y ocho metros
cuadrados, y linda : al Este, con fin-
ca de doña Julia Pando ;al Sur, con
el arroyo de Aluche ; al Oeste, con
parcela procedente de la misma tie-
rra huerta, y al Norte, con parcela
que fué segregada de la misma huer-
ta v vendida a don Pedro Antonio
García Fogeda.

Una librería de cuatro puertas, dos
de ellas con cristal, en madera, como
los muebles anteriores citados, 1.750
pesetas.

Un armario más pequeño, de ircs
puertas y madera como la anterior,

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, sito en la calle del General

i.000 pesetas.
. Suma total, 13.900 pesetas

Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día catorce de abril próximo,
a 1as dnce y media de la mañana,
anunciándose por medio del presente
y previniéndose: Que para tomar

parte en la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores el
diez por ciento del precio, por lo me-

nos ;, que no se admitirán posturas
que 'no cubran el expresado precio;
que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro y se halla-
rán de manifiesto, con los autos, en
Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese ; y que las
Cargas o gravámenes anteriores y
preferentes al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-

tinción el precio del remate.

Advertencias
Primera

La 'subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, si-
to en la calle del General «Castaños,
número uno, segundo piso, el día
tres de abril próximo, y hora de las
once de su mañana.

'Cuya subasta deberá tener lugar
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día dieciséis
de abril próximo, a las once de su
mañana, previniéndose ¡

Segunda
(G. C—866)

Que no se admitirán posturas que
no cubran el precio señalado.

Servirá de tipo para la subasta el
de la tasación de los bienes, o sea la
suma de trece mil novecientas pese-
tas, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes.
de expresado tipo.

«teres
< j?nocirnient o de quienes tengan

c<Jadvuvar
rTt0

',
?n el asunto y quieran

hace nrtKi-
el a ,a Administración, se

Eduardo \i° qUC P°r d Proc urador don
'^°irai-es ' en nombre y r«Pre

-
Xfadrid l. cmo * Ayuntamiento de
\u25a0«-'iciosA-^ • • *nterPuesto recurso con-
tración k

ln,Slrativo con la Adminis-
T"bunál p

e r?vocación de acuerdo del_ .Económico-Administrativo deProvincia, de 7 de julio de 1944.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del

tipoM

Tercera
Los que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez poWQx

' certificación Ce

cargas a que se refiere la regla cuar-
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das*., según proyecto redactado conarreglo al Reglamento del Instigo
Nacional de la Vivienda, se ,hace =1ber por el presente que la adjudica"
ción de dichas obras salen a subastapública, pudiendo acudir a ella losque estén de acuerdo con las basesque pueden examinar en el plazo déveinte días naturales, a partir del
presente anuncio, en el domicilio deyesía Mutualidad, avenida . de JoséAntonio, número 31, piso B. IO, yen
las oficinas del Instituto Nacional dela 'Vivienda, calle de Marqués de Cu-
bas, 19, en los días y horas hábilesde oficinas.

—
Los gastos del presen-

te anuncio serán de cuenta del ad-judicatario.—El Presidente, JuliánPacheco Echarte.
(G. C—877) (A.—4.299)

ciento en efectivo metálico de expre-
sada suma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación.

• JUZGADO NUMERO 15 de 39 pesetas con 15 céntimos y al pago

de las costas causadas en este expedien-
te; y una vez firme esta resolución, anó-
tese la sentencia dictada en el libro de
estafas de este Juzgado y remítase la
tarjeta de condena al'Registro de Pe-
nados; y notifíquese esta resolución al
condenado,, por edictosB

Mohamed Ben Tayeb, de veinte años,
soltero, subdito francés, natural de Casa-
blanca y domiciliado últimamente en la

Cuarta carrera de San Jerónipio, 13 (Pensión
Girolda), se le cita para que el día 13 de

;abril próximo y hora de las doce y trein-
ta comparezca ante el Jiizgado munici-
pal núm. 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 703-944.

Los bienes se encuentran deposita-
dos en poder del ejecutado, don Juan
Manuel de Urquijo y Landaluce, con
domicilio en calle de Lista, número
veinticinco, bajo derecha, donde po-
drán ser examinados por las personas
que deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Madrid, a trece de marzo
de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Francisco de P. Serra

(B.—25.652)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bájp el núme-
ro 19 de orden, del año 1943, contra

Eufrasio Romero Gamo, por estafa, se
ha dictado, sentencia, cuyo encabeza-
miento; y parte dispositiva son del tenor

literal siguiente:
Sentencia: En la villa de Madrid,, a

26 de agosto de 1943.
—

El señor don
Manuel Muntañola Pérez, Juez munici-
pal in¿riño del Juzgado núm. 7, ha-
biendo, visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes:, de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y Eufrasio Romero Gamo, de la otra,
como denunciado^

(B—25-75?)

Rivera de Frutos (Zoilo),, de treinta
años, soltero, hijo de Vicente y de Ma-
nuela, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle del Mediodía
Grande, 13, se le cita para que el día
13 de abril próximo y hora de las doce
y treinta comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 86-945.

(B.—25.751)

(A.-4.304.)

'juzgados municipales

JUZGADO NUMERO 2

Heredia Manzano (Consuelo), de cin-
cuenta años, casada, sus labores, hija
de Sebastián y de Teodora, natural de
Madrid, y domiciliada últimamente en
Santiago Sedeño, 4, piso bajo (Ven4
tas), se la cita para que el día 13 de
abril próximo y hora de la*s ooce y trein-
ta comparezca ante el Juzgado munici-
pal,núm. 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 703-944.

(B.—25.753)

«J. Magro y Cía., S. A.»
Por el presente, y en virtud de

providencia dictada por el señor don
Francisco Portillo Diez de Sollano,

Juez municipal propietario del nú-
mero dos, de esta capital', en cumpli-
miento de exhorto de Barcelona, jui-
cio verbal civil seguido ante el mis-
mo a instancia de don José Puig de
Bellacasa, por la Sociedad de la Ca-
ja de Previsión ySocorro, contra don
Jorge María Anguera de Sojo Do-
dero, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio de dos-
cientas cincuenta pesetas, en que
han sido tasados, varios bienes pro-
piedad de la parte demandada ;para
cuyo acto, que tendrá lugar en la au-
diencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, número cuatro,

piso bajo, se ha señalado el día vein-
tidós del actual, a las once horas,
previniéndose a los licitadores que,
para tomar parte en la subasta, ha-
brán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de la tasación, y que las pos-
turas que se hagan tendrán que cu-
brir las dos terceras partes de aqué-
lla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos; encontrándose los bienes
embargados depositados en poder de
don Ramiro ILópez Ajuria, domici-
liado en la calle de García Morato,
número sesenta y ocho.

EDICTO

Fallo:. Que debo condenar y condeno
al denunciado Eufrasio Romero Gamo
a la pena de quince días de arresto me-
nor en prisión y al pago de las costas
causadas en este expediente; anótese la
sentencia dictada en el libro de estafas
de este Juzgado y remítase la tarjeta de
condena al Registro Central de Pena-
dos, para constancia; y notifíquese esta
resolución al condenado por edictos.

El Consejo de Administración dé
<J. Magro y Compañía», S, A,,..por
disposición del artículo 20 de sus
Estatutos sociales, y dentro del pla-
zo que establece el artículo 22, con-
voca a Junta general ordinaria de se-
ñores accionistas, que se celebrará
el próximo día 26 del corriente- en
su domicilio social, calle de Manuel
Hernáez, número 22, Chamartín de
la Rosa, con arreglo al siguiente

(B.—25.654)
Nachmias Alberto (Aramoff), de vein-

tinueve años, soltero, hija de Jacobo y
de Ernestina, Profesor traductor, natu-

ral de Sofía, nacionalizado español, do-
miciliado últimamente en avenida de
José Antonio, núm. 52 (Hotel Gredos),
se le cita para que el día 13 de abril
próximo y hora de las doce y treinta
comparezca ante el Juzgado municipal'
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 85, de 1945.

(B.—25.754)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 23 de orden, del año 1943, contra Pe-
dro Larias Vivero, por lesiones, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

Orden del día

JLxamen y aprobación,., del balance correspon-
diente al ejercicio, de 1944.

Primero.

Segundo Distribución de benje-Sentencia: En la villa de Madrid, a
25 de marzo de 1943.

—Elseñor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez municipal
propietario del Juzgado número 7, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y Pedro Larias Vivero, de la otra, como
denunciado,

ticios
1ercero. Ratificación del|

bramiento de señores Consejen
nom-

Chamartín de la Rosa, 13 de mar-
zo de 1045.

—
El Presidente del Con-

sejo de Administración <ie «J- Ma-
gro y Compañía», S. A„

Reíanos Sanz (Pedro), de treinta y
nueve años, casado, peón, hijo de Ber-
nardo y de Emilia, natural de Bilbao, y
domiciliado últimamente en la calle de
la Paloma, núm. 17, i.° núm. 5, se le
cita para que el día 13 de abril próximo
y hora de las doce y treinta comparez-
ca ante el Juzgado municipal núm. 15,
de esta Capital, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 30, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 23, de 1945.

(A-—4*30*>)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Pedro Larias Vivero a la
pena de diez días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio; y notifí-
quese esta resolución al condenado y
lesionada por cédula, que se librará a
Carabanchel Bajo, en unión del oportu-
no exhorto.

SUBASTA

Casa 53, Santa Engracia.—-Cien-
milésimas a subastar : 14,810, domi-
nio pteno; 2.613, nuda propiedad;
18.294, usufructo.— Pujas a la lla-
na.

—
Tipo: 73.000 pesetas.

—-Fianza:
7.300.

—
Notaría señor Polveta, José

Aa-tonio, 7, 2.°v—24 marzo, a las
once.

—Pliego condiciones y título-.
en dicha Notaría

(B.—25.750)
(B.^5.657)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a ocho de marzo
de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario
(Firmado.)

Notificaciones de sentencias En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 272 de orden, del año 1943, contra
Bernardo Maté Sánchez Albornoz, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 7

V." B.°
El Juez municipal,

Francisco Portillo Diez

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 96 de orden, del aña 1943, contra
Francisco Martínez Martínez, por esta-
fa a la M. Z. A., se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

(A.—4-301)'
Sentencia: En la villade Madrid, a 2

de septiembre de 1043.
—

El señor don
Manuel Muntañola Pérez, Juez munici-
pal interino del Juzgado núm. 7, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pübli*,
y Bernardo Mate" Sánchez Albornoz, de
la otra, como denunciado,

Fallo: Que de*-o condenar y condeno
al denunciado Bernardo Maté Sánchez
Albornoz a la pena de 5 pesetas de mul-
ta, reprensión y al pago de las costas
del juicio; 3 notiflquese esta resolución
al condenado por edictos.

de Sollano
(A.-—4.300)

Caja de Ahorros y Monte de
CITACIONES Sentencia: En la villa de Madrid, a

2 de septiemb re de 1943.
—

El señor don
Manuel Muntañola Pérez, Juez munici-
pal interino del Juzgado núm. 7, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y Francisco Martínez Martínez, de la
otra, como denunciado,

Falla1: (¡}ue debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Martínez Mar-
tínez a la pena de quince días de arres-
to menor, indemnización a la Compañía
de Ferrocarriles de M. Z. A.en la suma

Piedad de Madrid
Bajo u>* apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Centra ,
número 13.879, por 600 pesetas, te-

cha 4 de agosto de 1944.
*-* anuncia

será expedido, anulándose el primi-
tiva, si durante treinta días, desa
hoy, no se presenta redamación en

contrario. c_
Madrid, 2 de marzo de i©45*

Interventor (firmado). .
(B.-25.656)

JUZGADO NUMERO 5
Martínez Cruz (Evangelina), domici-

liada últimamente en Alcalde Sáinz de
Baranda, 27, se la cita para que el día
7 de abril próximo y hora de las doce
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 644.

Mutualidad Benéfica de Fundo-
narios de Prisiones

El BOLETÍN OFICIAL de la
SUBASTA DE OBRAS IMPRENTA PROVINCIAL

provincia de Madrid, se publica Acordado por la Superioridad y
esta Mutualidad la construcción deun grupo de 120 ((viviendas protegi-

PASBO DEL DOCTOR ESQUERDO, S2

(B.—25.749) diariamente, excepto loe domingos
TELEFONO 53202


